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ORDEN de 11 de octubre de 1988 por la que se reconocen
a las Empresas que se citan los beneficios tributarios
establecidos en la Ley 76/1980, de 26 de diciembre, sobre
Régimen Fiscal de las Fusiones de Empresas.'

Examinada la petición formulada por las Empresas «Rhone Poulenc
Agroquímica, Sociedad Anónima» e «Insecticidas Cóndor, Sociedad
Anónima», en solicitud de los beneficios tributarios previstos en la
vigente legislación sobre Fusiones de Empresas en favor de sus operacio
nes de fusión, mediante la absorción de la segunda por la primera,

Este Ministerio, de conformidad con lo estipulado en la Ley 76/1980,
de 26 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las Fusiones de Empresas
y en el Real Decreto 2182/1981, de 24 de julio, dictado para su
desarrollo, a propuesta de la Comisión Informadora sobre Fusión de
Empresas, ha tenido a bien, respecto a las descritas operaciones,
disponer:

Primero.-Se reconoce una bonificación del 99 por 100 de la cuota del
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu
mentados para los siguientes actos, contratos y operaciones:

A) Aportaciones y adjudicaciones de bienes y derechos que, en la
fusión de «Insecticidas Cóndor, Sociedad Anónima» y «Rhone Poulenc
AgroquÍmica, Sociedad Anónima», mediante la absorción de la primera
por la segunda, se produzcan, a través de las diferentes operaciones de
disolución sin liquidación, fusión por medio de absorción e integración
del patrimonio social de la absorbida en la absorbente y ampliación de
capital de esta última en la cuantía de 712.500.000 pesetas, mediante la
emisión y puesta en circulación de 71.250 acciones de 1O.000 pesetas
nominales, cada una, con un prima de emisión de 855.000,000 de
pesetas.

B) Contratos preparatorios que se celebren para llevar a cabo los
actos o negocios juridicos enumerados, siempre que los mismos fueran
necesarios habida cuenta de la naturaleza y condiciones de la operación
a realizar, así como las escrituras públicas o documentos que puedan
producirse y que contengan actos o negocios jurídicos necesarios para la
ejecución de la operación que se contempla y que constituyan actos
sujetos a este Impuesto.

Segundo.-Se reconoce una bonificación del 75 por 100 de la cuota del
Impuesto sobre Sociedades que grave los incrementos de patrimonio,
consecuencia de las actualizaciones del valor de determinados elementos
del 'inmovilizado material, por 27.037.009 pesetas, en ~~Rhone Ponlenc
Agroquímica, Sociedad Anónima», y por 16.177.084 pesetas, en ~dnsec

ticidas Cóndor, Sociedad Anónima».
Tercero.-La efectividad de los anteriores beneficios queda expresa

mente supeditada, en los términos previstos en el artículo 6, apartado 2,
de la Ley 76/1980, de 26 de diciembre, a que la presente operación se
lleve a cabo en las condiciones recogidas en esta Orden, al cumplimiento
de lo establecido en la vigente legislación sobre inversiones extranjeras,
ya que la operación quede ultimada dentro del plazo máximo de un año
contado a partir de la fecha de publicación de la presente en el ~~Boletín

Oficial del Estado».
Cuarto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de

reposición previo al contencioso-administrativo, de acuerdo con lo
previsto en el artículo 52 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa ante el Ministerio de Economía y Hacienda, en el plazo
de un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 11 de octubre de 1988.-P. D. (Orden de 23 de octubre de

1985), el Secretario de Estado de Hacienda, José Borrell Fontelles.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

24536 ORDEN de 11 de octubre de 1988 por la que se reconocen
a las Empresas que se citan los beneJicios tributarios
establecidos en la Ley 76/1980, de 26 de diciembre, sobre
Régimen Fiscal de las Fusiones de Empresas.

Examinada la petición formulada por las Empresas «Valle y Juan,
Sociedad Cooperativa Limitada» y la individual de don Bernabé
Evangelista Cabrera, en solicitud de los beneficios tributarios previstos
en la vigente legislación sobre Fusiones de Empresas en favor de sus
operaciones de fusión, mediante su inte~ración y constitución de una
nueva Sociedad que se denominará «EqUIpos Componentes y Servicios,
Sociedad Anónima»,

Este Ministerio, de conformidad con 10 estipulado en la Ley 76/1980,
de 26 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las Fusiones de Empresas
Y'en el Real Decreto 2182/1981, de 24 de julio, dictado para su
desarrollo, a propuesta de la Comisión Informadora sobre Fusión de
Empresas, ha tenido a bien, respecto a las descritas operaciones,
disponer:

Primero.-Se reconoce una bonificación del 99 por 100 de la cuota del
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Juridicos Docu
mentados para los siguientes actos, contratos y operaciones:
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A) Aportaciones y adjudicaciones de bienes y derechos que, en la
fusión de «Valle y Juan, Sociedad Cooperativa Limitada» y don Bernabé
Evangelista Cabrera, se produzcan a través de las diferentes operaciones
de disohlción sin liquidación, fusión e integración de las Empresas
citada~ en la Sociedad que se constituye «Equipos Componentes y
ServiCIos, Soci~dad Anónima», que procederá a la emisión de 16.959
acciones de 10.000 pesetas nominales.

B) Contratos preparatorios que se celebren para llevar a cabo los
actos o negocios juridicos enumerados, siempre que los mismos fueran
necesarios habida cuenta de la naturaleza y condiciones de la operación
a reali~ar, así como las escrituras publicas o documentos que puedan
produ0rse y que contengan actos o negocios juridicos necesarios para la
ejecución de la operación que se contempla y que constituyan actos
sujetos a este Impuesto.

Segundo.-Se reconoce una bonificación de hasta el 99 por 100 de la
cuota del Impuesto sobre Incremento del Valor de los Terrenos que se
devengue como consecuencia de las transmisiones que se realicen como
parte de la fusión, de los bienes sujetos a dicho Impuesto siempre que
el Ayuntamiento afectado asuma el citado beneficio fiscal con cargo a
sus presupuestos.

TercerO.-La efectividad de los anteriores beneficios queda expresa
mente supeditada, en los términos previstos en el artículo 6, apartado 2,
de la Ley 76/1980, de 26 de diciembre, a que la presente operación se
lleve a cabo en las condiciones recogidas en esta Orden, y a que la
operación quede ultimada dentro del plazo máximo de un año contado
a partir de la fecha de publicación de la presente en el «Boletín Oficial
del Estado».

Cuarto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de
reposición previo al contencioso-administrativo, de acuerdo con 10
previsto en el artículo 52 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa ante el Ministerio de Economía y Hacienda, en el plazo
de un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 11 de octubre de 1988.-P. D. (Orden de 23 de octubre de

1985), el Secretario de Estado de Hacienda, José Borrell Fontelles.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

24537 RESOLUCION de 13 de octubre de 1988, de la Dirección
Genera! de Comercio Exterior, por la que se reconocen los
beneficios arancelarios establecidos por el Real Decreto
2586/1985, de 18 de diciembre. modificado por el Real
Decreto 932/1986, de 9 de mayo, a las Empresas ((Bornay,
Sociedad Anónima» y otras.

El Real Decreto 2586/! 985, de 18 de diciembre, modificado por el
Real D.ecreto 932/1986, de 9 de mayo, establece un régimen de
suspenSIones y reducciones arancelarias aplicables a los bienes de
inversión que se importen con determinados fines especificos, reco
giendo en su artículo 1.0, entre otros, el de reconversión o moderniza
ción de la industria siderometalúrgica.

Al amparo de dicha disposición y de acuerdo con los trámites
previstos en la orden de Presidencia del Gobierno de 19 de mano de
1986, la~ Empresas que se relacionan en el anejo único de la presente
ResolUCIón, encuadradas en el sector siderometalúrgico, solicitaron de
este Departamento el reconocimiento de los beneficios arancelarios
establecidos en los citados Reales Decretos.

Cumplidos los trámites reglamentarios, la Dirección General de
Industrias Siderometalurgicas y Navales del Ministerio de Industria y
Energia ha emitido los correspondientes informes favorables a la
concesión del beneficio solicitado, una vez aprobados los respectivos
proyectos de modernización de sus instalaciones, presentados por las
referidas Empresas.

En consecuencia, esta Dirección General de Comercio Exterior ha
resuelto, de acuerdo con lo previsto en el artículo 3.0 de la Orden de
Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de 1986, lo siguiente:

Primero.-Las importaciones de bienes de equipo que realicen las
Empresas que se citan en el anejo a la presente Resolución en e¡'ecución
de sus respectivos proyectos de modernización de sus insta aciones,
aprobados por la Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas y
Navales del Ministerio de Industria y Energía, disfrutarán a tenor de lo
dispuesto en el Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado
por el Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo, de los siguientes beneficios
arancelarios:

A) Suspensión total de los derechos aplicables a los bienes de
equipo, de acuerdo con sus características y naturaleza, cuando se
importen de la Comunidad Económica Europea o bien de aquellos
países a los que, en virtud de las disposiciones vigentes en cada
momento, les sea de aplicación el mismo tratamiento arancelario; o bien

B) Sometimiento a los derechos del Arancel de Aduanas comunita
rio cuando dichos bienes de equipo se importen de terceros países,
siempre que este derecho resulte inferior al aplicable en cada momento
a los citados países según el Arancel de Aduanas español y de acuerdo
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2. A los efectos del pertinente control, serán de aplicación las
normas contenidas en la Circular número 957, de 5 de febrero de 1987,
de la Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales, relativo a
los despachos de mercancías con destinos especiales.

Cuarto.-En atención a lo previsto en el apartado 2 del artículo 5.° de
la Orden de referencia, y a efectos de alcanzar los objetivos mencionados
en el apartado 3 del mismo artículo, la presente Resolución será
aplicable a cuantos despachos de importación se hayan efectuado con
carácter provisional con anterioridad a la fecha de esta Resolución.

Quinto.-La presente Resolución, sin perjuicio de su publicación en
el «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento, entrará en
vigor en el mismo día de su fecha.

Madrid, 13 de octubre de 1988.-EI Director general,Francisco Javier
Landa Aznárez.

con las previsiones de adaptación al Arancel comunitario establecidas en
el articulo 37 del Aeta de Adhesión.

Segundo,-EI reconocimiento de los beneficios recogidos en el
artículo anterior no prejuzga la inexistencia de producción nacional de
los bienes objeto de !a inve~ión. Dichos. be~efici~s sólo res~lta~~n
aplicables si se acredita debIdamente la me~lstencu~ de fab.n~aCl(~n
nacional mediante el certificado que en tal senttdo expida el Mmls!e!l0
de Industria y Energía, el cual deberá ser presentado ante los ServIcIos
Competentes de Aduanas para la aplicación de los beneficios que se
recogen en la presente Resolución.

Tercero.-l. Los bienes de equipo que se importen quedarán
vinculados al destino específico determinante del beneficio que se
concede, y su utilización en fines distintos de los previstos supondrá la
pérdida automática de los beneficios, siendo exigibles los derechos
arancelarios y demás impuestos no percibidos, así como los recargos y
sanciones a que hubiere lugar.
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Ruón so<;ial Localización Proyecto

'.

l. «Bornay, Sociedad Anónima.>~.

2. «Cables Pirelli, Sociedad Anónima.».

3. «Fuchosa, Sociedad Anónima Laboral»
4. «Industria Española del Aluminio, Sociedad Anó

nima» (INESPAL).
5. «Sociedad Anónima de Funderia))

Ibi (Alicante).

Vilanova i la GeltTÚ (Barcelona).

Atxondo (Vizcaya).

Noblejas (Toledo).
Manresa (Barcelona).

Instalación de una linea de fabricación de tubos
soldados.

a) Sistema de dosado de mezclas de PVc.
b) Planta trefiladora de alambrón de aluminio tipo

M 85.
e) Planta trefiladora de alambrón de cobre tipo

M 355.
d) Línea reunidora de fibras ópticas sistema «52».
e) 19 caballetes desenrolladores con máquina reu

nidora a simple torsión.
f) Esmaltadora modelo NEM, con 10 bobinadores

y «tandems» de trefilado.
g) Marcadora de cable para metraje y texto tipo

KMSI.
Instalación de una mezcladora de arena de moldeo.

Modernización prensa de extrusión «SuttOfi)).
Instalación de una tronzadora hidráulica automática.

Nota: Los cenificados de ine:l:islencia de producción nacional contendrán la oponuna referencia al proyecto de que se trate, según la relación anterior.
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RESOLUCION de 13 de octubre de 1988, de la Dirección
General de Comercio Exterior, por la que se reconocen los
beneficios arancelarios establecidos por el Real Decreto
258611985, de 18 de diciembre, modificado por el Real
Decreto 932/1986. de 9 de mayo. a las Empresas que se
citan, encuadradas en el sector siderometalúrgico.

El Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por el
Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo, establece un régimen de
suspensiones y reducciones arancelarias aplicables a los bienes de
inversión que se importen con detenninados fines específicos, reco·
giendo en su artículo 1.0, entre otros, el de reconversión o moderniza·
ción de la industria siderometalúrgica.

Al amparo de dicha disposición y de acuerdo con los trámites
previstos en la orden de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de
[986, las Empresas que se relacionan en el anejo único de la presente
Resolución, encuadradas en el sector siderometalúrgico, solicitaron de
este Departamento el reconocimiento de los beneficios arancelarios
establecidos en los citados Reales Decretos.

Cumplidos los trámites reglamentarios, la Dirección General de
Industrias Siderometalúrgicas y Navales del Ministerio de Industria y
Energía ha emitido los correspondientes infonnes favorables a la
concesión del beneficio solicitado, una vez aprobados los respectivos
proyectos de modernización de sus instalaciones, presentados por las
referidas Empresas.

En consecuencia, esta Dirección General de Comercio Exterior ha
resuelto, de acuerdo con lo previsto en el artículo 3.° de la Orden de
Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de 1986, lo siguiente:

Primero.-Las importaciones de bienes de equipo que realicen las
Empresas que se citan en el anejo a la presente Resolución en ejecución
de sus respectivos proyectos de modernización de sus instalaciones,
aprobados por la Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas y
Navales del Ministerio de Industria y Energía, disfrutarán a tenor de lo

dispuesto en el Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado
por el Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo. de los siguientes beneficio!'
arancelarios:

A) Suspensión total de los derechos aplicables a los bienes de
equipo, de acuerdo con sus caracteristicas y naturaleza, cuando se
importen de la Comunidad Económica Europea o bien de aquellos
países a los que, en virtud de las disposiciones vigentes en cada
momento, les sea de aplicación el mismo tratamiento arancelario; o bien

B) Sometimiento a los derechos del Arancel de Aduanas comunita
rio cuando dichos bienes de equipo se importen de terceros países.
siempre que este derecho resulte inferior al aplicable en cada momento
a los citados países segun el Arancel de Aduanas espadol y de acuerdo
con las previsiones de adaptación al Arancel comunitario establecidas en
el artículo 37 del Acta de Adhesión.

Segundo.-EI reconocimiento de los beneficios recogidos en el
artículo anterior no prejuzga la inexistencia de producción nacional de
los bienes objeto de la inversión. Dichos beneficios sólo resultarán
aplicables si se acredita debidamente la inexistencia de fabricación
nacional mediante el certificado que en tal sentido expida el Ministerio
de Industria y Energía, el cual deberá ser presentado ante los Servicios
Competentes de Aduanas para la aplicación de los beneficios que se
recogen en la presente Resolución.

lercero.-l. Los bIenes de equipo que se importen quedarán
vinculados al destino específico determinante del beneficio que se
concede, y su utilización en fines distintos de los previstos supondrá la
perdida automática de los beneficios aplicados, siendo exigibles los
derechos arancelarios y demás impuestos no percibidos, así como los
recargos y sanciones a que hubiere lugar.

2. A los efectos del pertinente control, serán de aplicación las
normas contenidas en la Circular numero 957, de 5 de febrero de 1987.
de la Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales, relativo a
los despachos de mercancías con destinos especiales.


